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1 . ª  S E C C I Ó N . — M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au

gusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

JUNTA CONSULTIVA AUXILIAR
DEL GOBIERNO.

PROVINCIA DE MADRID.
Todos los individuos á quienes se su

ministraron escopetas, pistolas, espadas, 
sables, fusiles y carabinas por la Comi
sión de armamento y defensa, se servirán 
presentarlas en la misma para cancelar 
sus seguros y poder devolverlas á sus 
dueños. = E 1 Vocal, J. Martínez.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Dirección general de Obras públicas.

Habiéndose facilitado fondos al canal de Isabel II, 
se admiten trabajadores en la sección de Yalverde 
y  en  el depósito del campo de Guardias , pagando 
el jornal al precio y  bajo las reglas establecidas 
desde el principio de sus trabajos.

Madrid 13 de Agosto de 1 8 5 i .» E l  Director ge
neral . Cipriano Segundo Montesino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Errata importante.

En la G a c e t a  del dia 12 del actual,  núm. 585, 
al expresar el núm ero de Diputados que corres
ponden á la provincia de Valladoüd, se fija equi
vocadamente el de tres en vez de cinco.

La Junta auxiliar gubernativa de N avarra  
ha dirigido á S. M. la siguiente expo
sición :
SEÑORA: La Junta  auxiliar gubernativa de la 

provincia de Navarra se acerca respetuosamente 
a L. R. P. de Y. M., y animada del mas entusiasta 
júbilo se hace un grato deber en presentarla los 
sentimientos que le animan por el feliz desenlace 
que ha terminado la complicación de los sucesos 
que pesaban sobre la nación.Colocada esta en uno de aquellos angustiosos 
trances á q u e ,  por causas que ya no se deben r e 
cordar,  sé miran conducidos los pueblos, única
m ente podían res taurarse  a la felicidad que V. SI. 
les anhe a procediendo con un acertado tacto en 
la elección de las personas que dirigieran b  com
batida nave del Estado.La voz pública designaba como áncora de sal
vación al ilustre caudillo que en cien y cien días 
de peligro hiciera surgir inmarcesibles lauros al 
nom bre español , y esa designación no pudo m e
nos de ser aceptada por el buen deseo q uo en 
V. M. presidia de concordar las diferencias sobre
venidas. ,El ilustre Duque de la Y ic toria , el pacificador 
de la guerra c iv i l , aquel cuyo nombre simboliza 
la libertad española, fué nombrado por V. M. para 
salvar otra vez al pais; y ese nombramiento logro 
acallar las discordias, mitigar los enojos y  alejar

las dudas en el p o rv e n i r , que se presenta risue
ño á vuestro Trono y al pueblo, asegurado por la 
espada no menos que por los consejos de tan ac re 
ditado caudillo.

Desde luego se ha rodeado de otros ilustres 
patricios, tan dignos cual las circunstancias lo exi
g e n ; y los nombres de estos y de los que han to
mado una parte directa en la restauración del o r 
den político reclamado, San Miguel, O’DonelI, Alonso, 
Allende, D u lce , Ros de Olano, Messina y otros 
que fuera prolijo e n u m e r a r , prendas son liarlo 
seguras de que se consolidará la época de la li
bertad y legalidad en la política; del orden y eco
nomía en la reforma de Hacienda; del concierto y 
arreglo necesarios en todos los ramos de la gober
nación del Estado.

La Junta que tiene el honor de in te rp re ta r  
cerca de Y. M. los sentimientos de los habitantes 
de esta leal provincia está pronta á coadyuvar á 
tan grandes objetos con toda la fuerza que le dan 
la dignidad de su alto encargo y la nobleza de 
las convicciones que la presiden.

Dígnese Y. M. recib ir esta franca manifestación 
del pueblo n a v a r r o , que uniformando su pen
samiento al de las demas provincias de la Monar
q u ía , se complace al propio tiempo en publicar 
el testimonio de su adhesión nunca desmentida.

Pamplona 3 de Agosto de 1854.=SEÑORA »  
B. L. R. P. de V. M .«F ranch co  Yicente de Irañe- 
ta .»V alen tin  G arralda.»Franeisco  M oriones.»Jo- 
sé María G a s tó n .»  Antonio Corroza. « T a d e o  de 
Gandiaga, Secretario.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Excmo. S r . : Cuando todas las corporaciones y 

aarticulares felicitan á V. E. por .su elevación al 
lito puesto que ha debido á la confianza de la na- 
íion, ¿podría la Milicia nacional de Logroño, crea
ro n  de V. E., permanecer muda é impasible, por 
ñas que esté satisfecha de que sus sentimientos 
>s son bien conocidos? No, señor :  los que han 
presenciado la dignidad con que habéis soportado 
las persecuciones y el ostracismo político: ios que 
rs han visto lleno* de entusiasmo co rre r  p resu
roso al difícil puesto que la patria os designaba: 
los que se han separado de vos con los ojos hen
chidos de lág rim as, y que no han marchado á 
participar de vuestros peligros por el irresistible 
ascendiente que ejerceis sobre ellos: los que, 
mando no con la vista, con el corazón os han 
acompañado al término de vuestro viaje: los que 
se han extremecido al considerar los peligros de 
vuestra expedición, y  han celebrado los triunfos 
:|ue vuestro solo nombre ha conseguido, no p u e -  
Jen menos de consignarlo así de un  modo público 
y solemne.

Conocedores de lo difícil de vuestra  posición,, 
ie vuestios sentimientos y aspiraciones, que son 
la felicidad del pnís, tienen toda la ca lm a,  toda la 
3onfianza que inspiran la rectitud de vuestras in 
tenciones y  vuestro ardiente patriotismo.

Si para llevar á cabo tan laudable fin necesi
táis de la cooperación de la Milicia nacional de 
Logroño, toda sin excepción está dispuesta á sa
crificarse por conseguirlo, prefiriendo mil veces 
la m uerte  á la degradación y la ignominia.

Vuestra enseña es la enseña de la nación. Ella 
guiará á los valientes en los combates, ella aconse
jará á los verdaderos patriotas en los difíciles t r a n 
ces por que tiene que pasar para afianzar sólida
mente la ventura de nuestra querida y hasta 
ahora desgraciada patria.

Dios guarde la importante vida de Y. E. m u 
chos años. Logroño 9 de Agosto de 1 8 5 4 .= E x-  
celentísimo S r . » E l  Gobernador mili ta r,  Euge
nio de Gaminde. == El Ayudante, Donato Ada- 
n a . « E l  primer Comandante de la M. N., Cenon 
María Adana.=» El segundo Comandante , Ma
merto Velasco.» El Capitán de granaderos, To
más Alonso.»  El Subteniente  abanderado, Juan 
Far ias .«E i Teniente de granaderos, Benito Martí
nez Arensana. == El Subteniente de granaderos, 
Félix Martínez — El Sargento de brigada , Casimjro 
Echavarría .«El Teniente de la primera compañía, 
por enfermedad del Capitán , Juan Diez.—El S ub
teniente de granadero?, Alberto Ruiz .»E l Teniente 
de la primera, Ramón Ortigosa. =  El Subteniente 
de la pr im era ,  Antonio A lv a r o .« E l  Subteniente 
de la p r im era ,  Patricio H e rn á n d e z .» E l  Capitán 
de la segunda compañía, Juan Domingo de Santa 
C ru z .= E l Teniente de la misma , Ecequiel L o rza .»  
El Subteniente de id e m , Isidoro B a r o n a .» E l  Ca
pitán de la te rcera ,  Dámaso de Sam os.»El Sub te
niente de la tercera ,  Juan  del Pozo. == El Subte
niente de la tercera , Braulio Estefanía.= El Capi-

an de la cuarta , Sebastian Gimeno. «  E! primer 
reniente, Luciano Armas. « E l  segundo Teniente, 
Nicanor de Rivas. « E l  primer Subtenien te ,  José 
Haría de Rivas. « E l  segundo Subteniente , Pedro 
Hamos.» El primer Teniente de cazadores, Antero 
jomez. « E l  Capitán de cazadores, Salustiano 
Huiz. =  El Subteniente de cazadores , Bonifacio 
duñoz.==El segundo Teniente de cazadores , Cele- 
Ionio P e ra l .« E l  Sargento de granaderos, Plácido 
\ r a g o n .« E l  Cabo primero de idem , José Izq u ie r -  
lo ,» E l  Sargento de la prim era ,  Anselmo C an o .»  
31 Teniente de la tercera , Hipólito R odrigañez.»  
El Sargento primero de la seg u n d a , Benito G a -  
qjo. =  El Cabo primero de idem , Juan P e ñ a .»  
El Sargento segundo de la tercera , José María 
Vrelasco.»El Sargento segundo de cazadores , Isi— 
Joro García A rteche .«E Í  Cabo primero de idem, 
losé P e r e z .» E l  Sargeuto primero de cazadores, 
Juan de J u a n o .« E l  Cabo primero de idem , Mi
guel Villar .«Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de 
Morelia.

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.=Exce- 
lentisimo S r . : El Ayuntamiento constitucional de 
la ciudad de Cádiz tiene el honor de felicitar á 
Y. E. dándole el mas cumplido parabién por la 
honra que S. M. la Reina se ha servido dispensar
le nombrando á Y. E. Presidente  de su Consejo de 
Ministros para que tome á su cargo el Gobierno de 
la nación española en la nueva era que se inau
gura de libertad , de legalidad , de moralidad y de 
olvido de nuestras anteriores desgracias y dis
cordias.

Eí pueblo español, que tantos dias de gloria debe 
á V. E. y que conoce á fondo la hon ra dez , el pa
triotismo y los ardientes deseos por el bien públi
co que adornan á V. E., espera confiadamente que 
correspondiendo á la confianza de S. M. y á los 
votos de toda la nación se consagrará Y. E. á labrar  
su felicidad y  ventura, y á consolidar su reposo, 
su poder y  sus libertades.Para ello puede contar Y. E. con la cooperación 
de este A y untam iento , que á ninguno cede en la 
estimación y el respeto á la persona de Y. E., y que 
será el pr im ero ,  como lo ha sido s iempre, en 
cuantos sacrificios y desprendimientos sean indis
pensables para que Y. E. llene cumplidamente la 
alta misión que ie está encomendada^, y que sabrá 
desem peñar, según ofreció en Logroño , como ve r
dadero español, con nobleza, con desinterés y con 
patriotismo.Dios guarde á Y. E. muchos años. En el Consis
torio de la ciudad de Cádiz á 1? de Agosto 185 4 .»  
Excmo. S r .» M anue l  Rodríguez Jaril lo .«EÍ primer 
Teniente, Diego de Herrera D ávila .«E l segundo 
Teniente, Antonio María G ó u la .»E l  tercer Tenien
te, Antonio Angel de M ora.«El cuarto Teniente, 
Antonio de Matalobos.»Pedro Nolasco F lo re s .»  
Juan A. Ruiz B u s tam an te .« F erm in  Saivaches.»  
Simón M oreno .»Juan  de Dios R ey .« Jo sé  María 
J im enez.»José  A. M artinez .«José Yalls y R o ea .=  
Servando de Llamas.«Manuel del Casti llo.«Manuel 
Re y .«R afa  el A ir ie l le r .»  Antonio Urrialde. « J o s é  
Pereira .«A nton io  Ruiz.»M anuel Saldua.«Cesáreo 
López—Rafael M orenco.»Jesus Lombau.»  Vale
riano IIortal.=~Manuei A benojo .«Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, Francisco de P. Camerino, 
Secretario.

Junta provisional de Gobierno de la provincia de 
Avila.«Excmo. S r . : ¿Con qué palabras podrá esta 
Junta saludar dignamente á Y. E. en los momentos 
en que la capital de la Monarquía le vuelve á re
cibir en su glorioso recinto después de la t re 
menda crisis que hemos pasado? ¿Q ué expresio
nes bastarían á presentar c la ram en te , y con toda 
la verdad, el júbilo , el entusiasmo de nuestros 
corazones ?Once años de prueba han corrido sobre la pa
tria y  sobre su salvador esclarecido; y tras duras 
borrascas y violentas sacudidas , la patria ha vue l
to á demandar el auxilio del brazo hercúleo que 
tantas veces levantó su noble enseña para sal
varla del oprobio y del baldón en que la quisieron 
hundir  los tiranuelos y malsines que pretendie
ron , en su imprudente osadía , constituirse en 
árbitros  de nuestros destinos!!!

Execración eterna á sus n o m b re s !!! ¡ Gloria y 
loor sin término al hijo de la patria que acudió 
con toda presteza á su primer llamamiento, y la 
libertó al solo decreto de su voluntad ! ¡Honor á su 
nom bre inm o r ta l !

i Bendiciones eternas al defensor y salvador de 
nuestras  l ibe rtades!!!

La Junta de Gobierno de Avila no acierta á ex
presar sus sentimientos Españoles son: castella
nos s o n : Y. E. sabrá interpretarlos en toda su 
pureza.

Avila 30 de Agosto de 18 5 4 .»  Excmo. S r . « A n -  
onio Zaonero de Robles , Presidente.  »  Pascual 
ünriquez, Gobernador m il i ta r ,  V icepres iden te .»  
ingel Rivas, Vocal. =  Mariano Aboin C orone l .»  
rausto Estever.=Jacobo P e re z .« P .  A. de la Junta, 
Ornando García.«Excmo. Sr. D. Baldomcro E sp ar-  
e r o , Duque de la Yictoria y de Morelia , G en era -  
ísimo de los ejércitos nacionales &c. &c.

Junta provisional de Gobierno de la provincia de 
falladolid.»Excmo. Sr.: Esta Junta, que desde el pri- 
ner  dia del patriótico alzamiento de la capital tenia 
ijas sus ideas en Y. E., cuyo solo nombre inflama de 
auro patriotismo todos los*corazones Iliberales, tuvo 
moche la grata satisfacción de recibir en su seno 
7 ver con complacencia al comisionado de Y. E., 
>eñor Coronel D. Feliciano Cubas, los vivos sen t i -  
niehtos que constantemente animan á V. E. deba» 
íer feliz á la desventurada España, así como la u t i-  
idad que reportaría en general al pueblo de au -  
la r  los pensamientos de las Juntas  de las cep ita-  
es del reino para tomar en las presentes circuns-  
-ancias la acti tud pacífica, noble y  decidida que 
conviene para salvar al país de los horrores de la 
inarquía. Esta Jun ta ,  Excmo. S r . , que á solas con 
>u corta guarnición y prestigio, arrostrando los mas 
grandes peligros se lanzara la prim era al campo 
Je la libertad á conquistar los derechos del pu e 
blo y hacer de una vez inviolables las páginas del 
Código fundamental,  se asocia á los deseos de Y. E. 
íomo garantía de que todas sus esperanzas se ve
rán fielmente cumplidas, y  á par de Y. E. emplea
rá todas sus fuerzas hasta ver aseguradas las ins
tituciones salvadoras á que la nación debiera u n  
dia su reposo , su felicidad y bienestar.

Estos son sus votos. En la aurora de la l iber
tad está la tumba del despotismo, y  en el tr iunfo 
de la justicia el premio de los sacrificios nobles y  
generosos del pueblo y las tropas de esta capital, 
que de hoy mas ya solo anhelan recibir las inspi
raciones de Y. E. para que todo sucumba ante la 
mages'tuosa grandeza y pendón de la libertad de 
que V. E. es el héroe.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Yalladolid 24 
de Julio de 1 8 5 i .« E l  Vicepresidente, Atanasio 
Aleson.»Excmo. Sr. Duque de la Victoria.«Es co~ 
pia .«Atanasio P. Cantalapiedra , Vocal Secretario.

La Junta de Lugo formará causa común con la 
de Zaragoza y Valíadolid. Así lo ha acordado en  
sesión de hoy después de haber oido las explica
ciones del Coronel D. Feliciano Cubas, comisionado 
por el Duque de la Yictoria.

Lugo 28 de Julio de 18 o i .= E l  Vocal Secretario* 
Augusto Uilca,

La Junta de Betanzos ha tenido la mayor sa t is 
facción en oír las explicaciones del Coronel D. Fe
liciano 'C ub as , comisionado por el Excmo. Sr. Du
que de la Victoria , y se adhiere absolutamente á 
los principios proclamados en Zaragoza y á las ins
piraciones del noble Duque como una consecuen
cia de su amor á las libertades públicas. Así lo 
acordó en acta de esta fecha.

Betanzos Julio 28 de 1854.«El Presidente, José 
Arias U ría .«José  María Patino, Vocal Secretario*

Excmo. S r . : Muchas y m uy  brillantes son las 
páginas de la gloriosa vida de Y. E . ; pero ninguna 
tan bella y  grande como la que hoy señala su  exal
tación al Gobierno del Estado.

Nada mas sublime en verdad que ser llama
do por el grito unánime y entusiasta del pueblo 
como su iínico salvador ,* por el Trono cual su  
mejor custodio, y por el sentimiento nacional 
como el áncora de seguridad en la mas deshecha 
borrasca que hasta el presente ofrecen nuestros  
anales al asombro de la posteridad. ¡Salud al nue
vo Cincinato que desde el hogar de su  retiro sale 
á restablecer el imperio de las l e y e s , el reinado 
de la libertad y los fueros de la moralidad mal 
heridos y profanados por impudentes aventureros!

Castilla empero se cansó de tanta dem asía; le
vántase indignada, y hace sonar la hora del des
agravio y de la salvación; y la sombra no mas do 
sus pendones asusta y  dispersa la torpe gavilla que 
ha llevado su bárbaro desvanecimiento hasta sa
crificar la paz y aven tu rar  el pais por su insen
sata y cínica soberbia. ¡ Crimen inmenso, el mayor 
acaso que pesa sobre la nefanda memoria de su 
imbécil tiranía! ¡Sangriento desenlace del negro 
drama que duran te  once años ha escrito con sus 
lágrimas el pueblo español!....

' Y. E. acude leal á su heróico llamamiento, y 
llega en tre  el aplauso de los buenos á inaugurar  
una época de regeneración y de esperanza. ¡Sea mil



veces  parab ién !  V. H. tiene á su  lado á los am an
tes de la l ibertad. Todos fijan su mirada en el p r i
m er  ciudadano de la nación. Todos esperan que el 
grandioso alzamiento de Ju lio  sea cuanto debe ser  
para el procomunal. Las revoluciones no son obra 
de cada dia. ¡Q ue  la de hoy sea la últ ima lección 
para los enemigos de la p a t r ia !

La Junt a  do Gobierno de esta ciudad castel lana,  
l a segunda población de Htpaila , que el 16 de Jul io 
alzó el estandar te  l i b e r a l , y  i a pr imera  donde r e 
sonó el íncl ito nombre de Y. II. en el l ema de vic
toria  y  emancipación,  se congratula ya del liso l i 
gero porvenir  que á E ;paña prometo su Ilustre y  
magnánimo pacificador.

Medina do Rioseco 30 do Ju lio  do i 85 i .—Exce
lentís imo S r .—Presidente , Ramón A !v a r e z .= F e r -  
nando Diez do Vi l ia r ías  , V icepresidente.— Vicente 
García Na va r ro .= V alen t ín  11er re ro .= M a uuel de 
Castro .=JuIian do la G r a n ja — Valeriano Lopsz .=

Ramón Chico.— Antonio García Navarro.—José Sct- 
rano.=Evarit ,to Sánchez , Vocal Secretario.—Exce
lentísimo. Sr. Duque do la Victoria-y do More]la.

También la Junta provincial de Gobier
no de Valencia ha dirigido á los Excelentísi
mos señores Generales D. Baldomcro Espar
tero , Buque de la Victoria, y D. Leopoldo 
OD oncll, Candeda Lacena, la siguiente fe
licitación :

Trh te  y aflictiva por demás era  la situación en 
quo el cinismo do! úi limo Gobierno había colocado 
á h  magnánima nación española. La l ibertad que 
conquistó con ríos de sangre  gemía encadenada 
por el despotismo m inis teria l .  La corrupción , la

inmoralidad y  todas las pasiones viles, encarnadas 
en ei poder, infestaban el corazón del Estado. La 
honradez y la probidad política e ran  objetos de 
vilipendio para los magnates q u e ,  traficando v i 
l lanamente  con sus conciencias, colmaban sus am 
biciones. Un eco d e  reprobación un iversa l se a l 
zaba en todos los ángulos de la Península  contra 
los opreí-ores del país. La revolución estaba en la 
atmósfera, y fermentaba en lodos los ánimos. Fa l
taba solo un guerre ro  denodado quo en árbol a se la 
bandera de redención y  esperanza para los o p u 
ní idos. O'Donell y  Dulce la tremolan con decisión 
y  arrojo  en los campos de Vieálvaro seguidos de 
algunos va l ien tes ,  y  la no cien entera  so adh iere 
en masa á los principios proclamados por tan i lu s 
tres caudillos. El héroe de Lucharía, el invicto Du
que , c u y a s  v ir tudes  c ív icas y  m il itares acrisoladas 
en el infortunio honran nuestros anales , secunda 
el santo grito en la inmortal Zaragoza, asilo sacro

del valor y  del patr iotismo. La l ibertad  sonríe 
escudada por los hijos predilectos do la victoria, y  
el pueblo espera confiado y  tranqui lo  la nueva  era 
de felicidad y de tolerancia.

Valencia, su provincia  y  el e jérc ito , rep resen 
tadas por su  Junta  de Gobierno, se ap resu ran  á f e 
l ic itar  cordia lmente á los sa lvadores del p a ís ,  cuya  
unión con el i lu s t re  pacificador de España es la 
única garantió del pueblo , que después de tanta 
makWt y  de tanto escándalo se encuen tra  ávido 
de l ibertad  y  de just ic ia ,  VV. EE., que comprende
rán  las ve rdaderas  aspiraciones de la nación, la 
con s t i tu ir án ,  decididos á combatir toda clase de 
enemigo-'. Esta ju s ta  confianza a l ien ta  en el cora
zón de todos los indiv iduos de esta J u n t a ,  cuyos 
deseos se l im itan á la gloria y  prosperidad de su 
patr ia .

Valencia 25 de Ju l io  de 4 854 .= José  G rases .=  
José C. Soi ús , Secretario .

2.ª SECCION. — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

SU D A C IO N  EN 12 DE AGOSTO DE 1854

ACTIVO, fioale* vn. mrs. j] PASIVO. Reales vn. mrs.

„  . . . t En efectivo. . . . . . . . . .  .............................................
Sustanc ia  ea c a ja . . . j billetes............................................................. ..
En poder de comisionados......................... ............................... ..

n 6 0 M ? b ‘ 8 2 }
Capital., ,  ........................................................... ..
Billetes en circulación............................................ ..
DñrsósUiV? dpi índnc fUpcifte 27 000 289 26

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 854................. • ............, . Cuentas corr'eotes . . . . . . . . . 67 884,659 3
Cartera : efectos corrientes......................................................... .............. ..
Efectos de la Deuda dei Estado....................... ..................... ........................... . , . . .
Propiedades del Banco.....................................
Créditos vencidos v diversos, valuados rd, - i .....................................................

Dividendos............ ...............
Ganancias v pérdidas 5 ,

2.4 33 ,640 . .  4

340.04 1,1 63. .4 7 ¡
340.01 4 4 63 . .4 7

Madrid 1 2  de Agosto de 4 854.== SI Interventor general , Juan Storr. =V.° B.°~~ El Subgobernador, Antonio María del Valle.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

D. Eusebio Sánchez, Ingeniero J r fs  de segunda 
clase del cuerpo nacional da m inas ,  Director (le las 
del Estado en esta vi l la  é Inspector de las de su 
distrito.

Hago saber que el dia 30 de Agosto próximo y  
hora da las doce se suoasta , s imultáneamente en 
la Administración principal de Hacienda de la pro
v incia de Jaén y  oficinas de este establecimiento, 
el suministro á este de 150 cuartones de pino de 
cinco varas  , bajo el precio máximo de 12  rs. uno.

La subasta se ce lebrará por el sistema de p l ie 
gos cerrados, debiendo los Imitadores prestar p ré -  
v iamente una fianza de 2 0 0  rs. efectivos ó ser p e r 
sona de notoria responsabilidad , y  su je tarse  á las 
demás condiciones del pliego aprobado por Real 
órden de 2 de Junio  últ imo, que estará  de m an i
fiesto en dichas oficinas.

L inares 7 de Agosto de 1354.=Euseb io  Sán 
chez.

Modelo  d e  p r o p o s i c i ó n .

F  o . . ,  vecino d e  se obliga á
entregar al establecimiento de minas de Linares, 
bajo el pliego de condiciones aprobado, 150 c u a r 
tones de pino de cinco varas , al precio de. 
cada uno.

3 . ª  SECCION. — A N U N C IO S

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID

Don Luis S.'ígíísti, Gobernador c iv i l  de esta 
provincia .

Hago s a b e r : Que como autoridad identificada 
con el actual órden de cosas estoy resuelto á im 
pedir que los enemigos de la gloriosa revolución, 
consumada por los esfuerzos del noble pueblo ma
dri leño, t ra ten  de desacreditarla  excitando las m a
las  pasiones. Por fortuna tales son también los sen 
timientos de todo el vecindario de esta capital,  que 
ha ofrecido en los dias mas cr í t icos ,  y  cuando se 
hallaba entregado á sí mismo, un modelo de cordu
ra  , moderación y generosidad. El espír itu de que 
se halla animado, mis antecedentes y  los principios 
que  profeso me señalan el camino que debo segu ir  
en el desempeño do mis funciones.

Constituido o] Gobierno después de una lucha 
tan encarnizada como heroica , el primero de sus 
deberes es proteger á toda costa la seguridad 
personal , porque sin ella no se concibe s i 
qu iera la exi-tencia de las sociedades humanas, 
quedando el h o n o r , la hacienda y  la vida do los 
ciudadanos á merced de la fuerza y de ja a rb i t r a 
riedad. Para conseguirlo invoco el pat¡ iotiuno de 
cuantos han hecho sacrificios por la l ibertad , que 
no puede e x id i r  sin el órden y el mas profundo 
respeto a l a s  garantías individuales ; cuento con 
el apoyo de todas las Autoridades y  de la Milicia 
naciOijai , y  tengo la fuerza que me- dan las leyes, 
unida al firme propósito de corresponder d igna
mente á la confianza que me dispensan el Gobierno 
y  mis conciudadanos.

En tal concepto por ahora , y  sin per ju ic io  de 
adoptar otras disposiciones, he venido en acordar 
lo sigu iente  :

Artículo 1 .° Quedan prohib'.das las vi fitas do
m ic i l ia r ias  fuera de ios casos previstos por la ley .

A lt .  2 .° Toda persona que a l lane bajo cua l
qu ie r  p re tex to  ó motivo e! domicilio de un c iuda
dano se iá  entregado á disposición de los T r ibu 
na les .

Los vecinos honrados é individuos de la Mili
cia nacional p restarán  auxil io  á los Alcaldes con
tra los autores do tales v io lenc ia ' .

Arí.  3.° Se prohíbe el U : 0 de arm as de c u a l 
quier cia o que sean á los que  no pertenezcan al 
e jército ni á la Milicia nacional, ó rio tengan l icen
cia de mi Autoridad.

Art. 4.° Los impresos y  publicaciones p e r ió d i
cas que sa len á luz en esta corte se su je ta rán  á  lo 
que previene la ley  vigente de imprenta.

Art. 5.° Los expendedores da periódicos y  hojas 
volantes anuncia rán  su título y  las noticias que 
contengan, absteniéndose d i  expresiones ofensivas 
á la moralidad y  con tendencias á trasto rnar el 
órden público.

Madrid 13 de Agosto d i  1 3 5 i .= L u i s  Sagasti .

Debiendo formar e á la mayor brevedad un 
cuerpo de Guardia c ív ic a ,  tanto de caba l ler ía  c o 
mo de in f a n te r í a , á las órdenes de mi Autoridad, 
las personas que deseen ingresar en él y  reúnan  
las c ircunstancias de buena conduc ta , ecUd idó
nea y  hoja de servicios sin moncha , se p resenta 
rán  en este Gobierno c iv i l  desde las nueve  de la 
mañana hasta las cuatro  de la tarde á la persona 
encargada de afiliarlos.

Madrid 13 do Agosto de 1854 .—Luis Sagasti.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Ai rem it ir  á l a  G a c e t a  para l a  publicación on 
ella la copia de l a  exposición dirigida á S. M. por 
los Sres. Concejales, en  solic itud de que t r a s c u r r i 
das las cr í t icas c ircunstancias que les l n b b i i  r e 
un ido ,  so s i rva  mandar proceder á elección de 
Ayuntamiento dentro del plazo que el Gobierno 
considere oportuno , se omitió invo luntar iam ente  
estampar las firmas de los Sres. D. Matías Angulo, 
D. José Martínez Luna y  D. Valentín Montoya, 
que como todos los deinss que se h l ian  ac tua l
mente e n  e s t a  córte suscr ib ieron  dicha exposi
ción. .

De scuerdo de S. E. se comunica para satis
facción de los mbmos señores y  conocimiento del 
público. Madrid 13 de Agosto de 1 8 54 .= :Cipriano 
M ar ía .C jem ecc in , Secretario.

C an t idad e s  e n t r e g a d a s  e n  la  D spo s i ta r ía  d e l  E x c e l e n 
t í s im o  A yun tam ien to  c o n s t i t u c i o n a l  c o n  d e s t i n o  a l  
s o c o r r o  d e  lo s  h e r i d o s , h u é r f a n o s  y  v i u d a s  d e  l o s  
d ia s  17, 18 y  19 d e  J u l i o .

Rs. vn.

D. Franci seo Dusmet y  h e rm a n o s . . . . . . . .  40
D. I libo Tomé Ondarreta ........................ 1 ,000
D. Jacinto Rodríguez, secretar io  del A yu n 

tamiento d aA ico rco n ,  producto de la 
i uscric ion ab ierta  en el m ism o . . . . . . . .  2 0 0

Licenciado D. Gabriel García Caballero, 
por igual concepto en la v illa  de B en a -
Vríi ie  ......................   4 , 374

D. José María Cuesta , por sí y á nombre 
de varios individuos de las barí  ¡cadas 
do Santa Bárbara , San Mateo, Florida
y  Barquil lo  ................     560

D. Antonio A rgue l les ,  producto de la 
función extrao id iñar ía  ejecutada en el 
teatro de Variedades por varios jóvenes 
afic ionados, invitados y  dirigidos por el
mismo.................................................   1,915

Los profesores y  profesoras de escuelas
púb licas ...................        3 9 3

Los Sres. promotores fiscales de M adr id . .  200

5,679

Madrid 13 de Agosto de 1 854 .=  Por acuerdo 
Je i Excmo. Ayuntamiento constitucional , Cipriano 
María Clomeucin , S jc rc tar io .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéúdo3e prorogado hasta el dia 5  de S e -  ¡ 
iembre próximo ei plazo de un mes prefijado por j

el Consejo para el pago del decimoquinto d iv iden
do, ó sea e! 5 por 100 del capital  suscrito á la 
empresa del Canal de Uabei II, se partic ipa á los 
señores su 'Cr i lores que aun  no i o hubiesen r e a l i 
zado, se s i rvan  satisfacer el importe del r e f e 
rido dividendo dentro de dicho término en la 
Caja genera !  de depósito^ en la mUina forma que  
se ha verificado de ios ante, io^es dividendos.

Madrid 10 de Agodo de 1834.— P. A. dei Sr. P. 
y autorización dei Consejo, Francisco Martin y 
S e r r a n o , Secretario. 2

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Ju lio  próximo pasado ha p resta 
do ei Monte 902,190 rs. á 3143 p e r so n a . :  en tre  es
tas f iguran 1630 por cantidades' desde 10 á 100 
reale* ve llón. En el misino. se han desempeñado 
2622 p a r t id a s ,  y  se ha re integrado su tesorería  

■ de 686,820 rs.
Los dueños de las a lha jas  que debieron ser 

vendidas en los dias 29 y  31 da dicho m e s  da Julio 
han rido beneficiados en la subasta ce lebrada en 
los 11 y  12 dei presente mes de Agosto por exceso 
del precio de ¿us ta as en 2784 r s . , cu ya  suma 
queda j i  disposición de sus dueños por espacio de 
diez años.

En el dia 16 del corr ien te  se t ras ladarán  de la 
depo rta r ía  á la sala de almonedas las a lha jas que 
re su ltan  ex istentes de todas las qua fueron em pe
ñadas e iy e í  mes de Ju lio  de 1853, las que  no se 

‘ desempeñarán ni renovarán  en los dias 25 y  26 
del a c t u a l , destinado.- á su tasación , n i en los 30 
y  31 , en que se venderán  á pública subasta.

Las operaciones del Monte son d iarias menos 
en los dias festivos: empeño de nueve  á once, des
empeño de once á u n a , y  desde esta hoia  á las dos 
el r e n u e v o ,  pagando el 1 por 1 0 0  por derecho de 
renovación.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om in g o  13 d e  Agos to  d e  1854.

ftíL vn. Mrs,

Han ingresado  en este  d ia ,  deposita
dos por 797 in d iv id u o s ,  de los 
cua les  24 han sido nuevos ím po-

,  n e n i e s . . .   ..................  46,932
Se han devue lto  á so l ic itud de 47 in

teresados .  ......................................    56,829.. 10

Ei d irector de s e m a n a , 
Francisco del Acebal y  Arrat ia .

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA 

Venta d e  f i n c a s  d e  r e l i g i o s a s .

El Sr. Provisor y  Vicario genera l  de este obis
pado, como Juez comisionado de ventas e c le s iá s 
t icas ,  en cumplim iento de lo que determ ina el 
Rea! decreto de 9 de Diciembre de 1851 , ha dis
puesto que se enageueu las fincas que se d irán .  El 
remate ha de ce lebrarse  de once á doce de ja ma
ñana del dia 18 de Set iembre próximo en esta 
ciudad ante el mismo Sr. Provisor , y  en Madrid 
ante e» Sr. Visitador ec les iást ico ,  Juez comisionado 
el efecto de las de nv»vor cuan t ía ,  y  con asisten
cia dei encargado de Hacienda pública. ¡

Una par le  de dehesa en la nominada Casi llas Ü 
del Maestro Becerra , procedente del convento de ! 
relig iosas de Santa Ciara de T ru j i l lo ,  término del ¡ 
mismo T ru j i l lo :  su renta 113 rs. 4 2 m rs . ,  y  c a p i -  ; 
lanzada en 37/3 rs. por la Administración de con- \ 
tribuciones d ire c ta s ,  estadística y l incas del E s-  • 
tado , cuyo  capital es su presupuesto , sin que  l 
puc-oa aomitirse  proposición mfei ior. i

Otra parte do dehesa en la do C ausen ! de Bo- ?
)

roa ,  térm ino de T r u j i l lo ,  que  perteneció  al r e f e 
rido convento : su ren ta  289 rs. 6 m r s . ,  y  c ap i ta 
lizada en 9640 rs.

Oka parto en la dehesa de los San to s ,  dicho 
t é r m in o , 'y  procedente del mismo con ven to ,  que  
re c ta  129 rs. 12 mrs. , y  se halla  capita lizada en 
4 020 rs.

Otra parte en la dehesa de Pizarrosil lo, término 
de la ciudad de Trujó lo  , que perteneció  á su -con- 
vento de relig iosas de San Antonio : su  ren ta  232 
r e a le s ,  y  capitalizada en 7733 rs .

Otra parte en la dehesa dicha de Pizarrosil lo  y  
referido térm ino de T r u j i l lo ,  que  pertenec ió  á su  
convenio do San Francisco el Real , pue rta  de Co
r ia  : su renta 188 r s . , y  cap ita lizada en 6266 rs.

Otra parte  en mencionada dehesa , térm ino de  
T ru j i l lo ,  que  perteneció a su convento de re l ig io 
sas de San M ig u e l : su  ren ta  551 rs. 8  m r s . , y  ca
pital izada en 4 8,37 i  rs.

Otra parte  en la dehesa de Casilla y  Montecillo, 
término de T ru j i l lo ,  propia que  fue de su  conven-* 
to de relig iosas de San Francisco el R ea l :  su  re n 
ta 61 i rs. 17 m r s . ,  y  capita lizada en 21,383 rs .

Olía parte  de dehesa en la de S ue r te s  de Mar
tin  Rubio, término de dicho T ru j i l lo ,  y p roceden
te del mismo convento :  su ren ta  525 r s . , y  cap i
talizada en 4 7,330 rs.

Otra parte  de dehesa en la de Matilla Vieja , d i
cho té rm ino , procedente de su convento de r e l i 
giosas dominicas de San M igue l :  su  ren ta  150 r e a 
les ,  y  capitalizada en 5000 rs.

Otra parte  de dehesa en la nominada Guijos, 
Abili l los y V e rd e ró n , término de T r u j i l l o ,  que  
perteneció  á su  convenio de re l ig iosas dominicas* 
de San Miguel:  su ren ta  450 rs ., y  capitalizada 
en 4 5,000 rs .

No consta que se ha l len  g ravadas  con carga  
c iv i l  ni eclesiástica. El importe del rem ate  le sa 
tisfará el comprador ó en m etá l ico ,  ó en t ítulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 1 0 0  al precio de co
tización hasta completar el efectivo, dando fiador 
abonado á satisfacción del Tr ibunal .  Y de ó iden  
de dicho señor Provisor se publica el p resente  
anuncio.

Plasencia 9 de Agosto de 1854.=El Adm in istra
dor diocesano , Teodoro Y i l lanueva .

4.ª sección.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. \ Ícente Blanco de Córdoba , Juez dé primera- 
instancia de.esta villa de.Colmenar V iejo.y su partido'',&c.

Por el presente se c i t a ,  llama y  emplaza.á  Cande
las Aparicio , natura l y  vecina de esta v i l la ,  so ltera , y  
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias , contados desde la publicación de este anun
cio, comparezca en este juzgado y escribanía del infras'-* 
crito á uar sus descargos en la causa que se in s truye 
contra la misma por hurto de tres candeieros de bron
co de la iglesia parroquial de esta v i l l a ;  bajo apercibi
miento de que trascurrido el plazo designado que por 
segundo se la señala sin ver if ica r lo , se sustanciará lá 
expresada causa en su ausencia y  rebeldía , y  la parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Agosto de 1 8 5 4 .=
V ¡cen'e Blanco de Córdoba.— Por mandado de S. S., 
Carlos López Navarro.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Angel 
González, Juez de primera instancia de esta v i l l a ,  re -  
1 fondada del escribano D. José Marín por ausencia de 
m i  compañero D. Jacinto Revillo, se c ita,  llama y  em
plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Antonio Fer
nandez , para que en el preciso término de 10 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  se presenten en dichos juzgado y  escribanía de Re- 
v a, «educir  las acciones de que se crean asistidos;
apercioidos que de no hacerlo les parará el p e r j u i c i o  
que haya lugar.



D. Vicente Blanco de Córdoba , Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Colmenar V iejo y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  em plaza á Felipe 
L óp ez , natural y vecino de San Sebastian de los H e-  
y es  , de oficio p o sa d ero , cuyo paradero se ig n o ra , á fin 
de que en el térm ino de nu eve d ia s, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezca en este juzga
do y  escribanía del infrascrito á dar sus descargos en la 
cansa que se instruye, contra el mismo por lesiones á 
D ionisio de M arcos; bajo apercibim iento d e q u e  tras
currido el plazo designado sin verificarlo, se sustanciará  
y  determ inará la expresada causa en su ausencia y re
b e ld ía , y  le p irará e! perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Agosto de 1 85 4 . =  
V icen te Blanco de Córdoba.—-Por mandado de S. S., 
Cárlos López Navarro.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era instancia del distrito de 
L avap ies, refrendada por el escribano del núm ero Don 
M anuel Sainz de la L astra, se saca á pública subasta, 
para pago de acreedores, un olivar titulado Gavilanes, 
s ito  en la v illa  de A lm araz, partido de Navalm oral de 
la M ata, com puesto de 10 8 p ie s , y  se halla tasado 
en 4295 rs. á rebajar cargas.

Los que qu ieran interesarse en dicha subasta acu
dirán el dia 22 del corriente á las doce de su mañana  á la audiencia de dicho Sr. Juez , sita en el piso bajo 
de la terr ito r ia l, para cuyo dia se halla señalada, ó con 
anticipación á la indicada escr ib a n ía , donde se darán 
mas porm enores.

•Madrid 8 de . Agosto de 1 854. =  Por Lastra , J. 
García.

Por el p resen te , en v irtu d  de providencia del se 
ñor D. Francisco Sánchez O caña, Juez de prim era in s
tancia, de Lavapies de esta c o r te , refrendada por el es
cribano de núm ero D. M ariano Fernandez G arcía, se 
cita á José Pedraza y  Francisco P e r e z , para que en el 
término de n u eve  dias se presenten en la audiencia de 
Jicho señ or , s ita  en el piso bajo de la territoria l, á ev a 
luar unas citas insertas en exhorto librado por el s e -  
ior Juez de prim era instancia de Gangas de Tineo; 
ipercibidos que de no verificarlo les parará el per j in 
flo que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

Tomamos los siguientes despachos de la te le
grafía H avas:

Viena 8.
Según el Diario oficial y la Correspondencia 

austríaca , los rusos  ev a cu a rán  tam bién  la Moldavia 
y  se r e t i r a r a n  al otro  lado del P ru th .

Se ha aplazado la marcha del ejérc ito  que 
manda el G eneral  Hess.

Skaudar-B eg  ha en trado  el 6 en Bucharest  con 
u na  división de caballería  lijera.

Idem ídem.
Dicen de C z e r n o w i tz , como oficia l , que  los 

rusos  empiezan á evacuar  la Moldavia y se r e t i 
r á n  d e trás  del P ru th .

El lenguaje de ios periódicos rusos es mas 
concil iador respecto  al Austria .

Otro despacho de Viena de la misma fecha dice 
igualm ente  qu e  los rusos evacúan la Moldavia.

Stockolmo 5.
G enera lm en te  se considera que la en trev is ta  

e n t r e  el Rey y el General B araguay-dT fi l l ie is  ha 
producido sat isfactorios resultados.

A consecuencia de esta en trev is ta  , se ha dado 
órden  á la escuadra  sueca que  se en c u en tra  en 
Carlscrona para que  no desarme.

De los diarios ingleses trasladamos las siguien
tes n o t ic ia s :

Constantinopla 30 de Julio.
La escuadra  tu rca  se ha dado á la vela p a r a  

V arna  con los pontones y sus t ra spo r tes .  Sulina 
ha sido incendiada.

V arna 30 de idem.
Sir George B ro w n  está de vue lta  á bordo del 

F u ry , con el que  ha llegado á e n t r a r  en  el puer to  
de Sebastopol d u ra n te  la noche y  perm anecido  
hasta el amanecer. Le han hecho algunos disparos^ 
pero  no ha sufrido n in gu na  avería . Se hacen p re 
parativos para la m archa inmediata de las tropas 
aliadas.

Un despacho oficial de OoLssa se ha recibido el 
sábado en V ie n a , el cual expresa que las escua
dras inglesa y francesa se ha llaban  á la vista da 
Sebastopol el 30 de Julio. Los b uq u es  de vapor 
rem olcaban  los de traspor te .  Esta noticia lia lle
gado de Sebastopol á Odessa en  u n  d i a , é in m e
d iatam ente  se ha  anunciado por el telégrafo á San 
Pe te rsbu rg o .

V arna 2o de Julio.
Esta mañana ha vuelto de las costas de Girca- 

sia el Capiían G ordoa á bordo del Vauban.
Los rusos  t raba jan  noche y  dia en  las fortifi

caciones de Añapa y en la de algunos reductos 
establecidos al S u r  de esta plaza. Los b u q u es  h a 
cen de tiempo en tiempo algunas excursiones fue
ra  de Sebastopol;  pero son tan cortas como raras.

Una carta  de Deuno dice q ue  d u ra n te  el mes 
u l t im o, m illares  de h o m b res  h an  constru ido m u 
chos fosos detrás  de Sebastopol.

Stokolmo 1.
Después de una conferencia m u y  larga con el 

Rey de Suecia, el General  B a ra g u a y -d ’Hill iers 
se ha quedado á cenar  con S. M. en  el Palacio. El

domingo comió con el Príncipe  Real en D rotuin-  
gholm. El Rey y la Reina de Suecia asistían á esta 
comida.

El General Y ussuf,  á la cabeza de los bachi- 
b o u z o u k , ha hecho u n  reconocimiento  mas allá 
de Karasou. Los cosacos se rep liegan  sobre el Da
nubio . incendiando a su naso cuan to  encu en tran .

La Gaceta de Trieste asegura  q u e , después de 
u n  nuevo convenio concluido en t re  el Austria  y la 
Puerta  , las tropas austríacas podrán en t r a r  tam
bién en las provincias tu rcas  por Ragusa , siendo 
insuficiente el camino que  conduce por Catíaro 
para combatir  los movimientos de los m o n ten e -  
grinos-é impedirles  c rea r  nuevas  complicaciones.

Escriban de Atenas el 27 de Julio al Monüeur 
f r a n c é s :

Maurocordalo  debe p res ta r  hoy ju ram en to  ante  
el Rey como Ministro de Negocios extrangeros.

Ha cambiado de ca r te ra  con su  cuñado Pericles 
A rgyropoulo ,  qu e  se hace cargo de la de Hacienda.

Maurocordato conserva la Presidencia del Con
sejo.

No se duda que su  adminis tración responda á 
la confianza que  su no m b re  inspira, y  se esperan  
los mas felices resultados para  el país.

T am bién  inserta  el Moniteur la siguiente co
municación da Dantzick del 3 :

El vapor  N ico lá s , cargado da despachos de 
las escuadras r e u n i d a s , ha en trado  hoy eu este 
p uer to .

Una divis ión de tropas francesas se había r e 
unido á la escuadra  el domingo á las once de la 
mañana, y  había sido recibida co n  g ran  entusias
mo. El G enera l  Baraguay-dTlil l iers  ha llegado á 
bordo de la Reine Hortense ai dia siguiente á 
las do?.

El N ico lás, que  salió el m artes  por la ta rde ,  
encon tró  á pocas leguas del anclaje t re s  t ra sp o r
tes remolcados por dos vapores,  y  distinguió..á la 
m añana s iguiente cua tro  navios remolcados p o r  
otros tantos vapores.

El em b a rq u e  de n ues t ras  tropas para  el Báltico 
ha causado aquí profunda sensación. El comercio y 
la población en  genera l  se m u es t ra n  en  ex trem o 
simpáticos con ios franceses.

La Prensa de Viena dice , con referencia á u n a 
carta  de Varsovia del 1? de Agosto , lo que  sigue ;

A causa de la próxima li gada del Czar á Var
sovia se conciben esperanzas que justifican hasta 
cierto punto  la benevolencia que las Autoridades 
de la ciudad afectan hacia la población. P re t é n d e 
se que el Czar qu ie re  hacer  ciertas  concesiones á 
los polacos.

Se d ice que  se va á convocar la Asamblea de 
notables de q ue  se t ra ta  en el Esta tuto  orgánico 
del remo de Polonia de 1832. Se p rom ete  á estos 
notables re s ta b lece r ,  prev ias  ciertas  garan tías  que  
se d e te rm in a rá n  después,  la organización que  exis
tia en  Polonia antes  de 1831, excepto la Consti tu
ción de entonce?. Volverían á a b r i r se  los estable
cimientos de instrucc ión  púb lica ,  se restablecería  
el empleo del idioma nacional en los actos oficia
l e s , la publicación del estado anual de las ren tas  
y de los gasto?, y el derecho de acordar  los im pues
tos directos. Se res tablecería  tam bién  ci ejérc ito  
polaco, pero al mando de Oficiales rusos.

Ha term inado el cuarto  r e c lu ta m ie n to , y no se 
h an  detenido ahora mucho en la elección de h o m 
bre?. Nunca se había exigido tanto á la población. 
En ios pueblos cortos no han quedado mas que  los 
enfermos y los ancianos.  El Consejo de A dm inis tra
ción del reino de Polonia acaba de ordenar  una  
n ueva  requisic ión de objetos propios para los a l 
macenes mili tares  : esta requisic ión es doble de la 
p recedente. El valor de los objetos requisados es 
el de la mitad del importe  de los impuestos d i 
rectos.

De Viena escriben  el 1.° de Agosto á la Gaceta 
de Weser:

La accesión da la Confederación germánica al 
tratado a u s t ro -p ru s ia n o  del 20 de Abril adquir irá  
u n a  significación práctica den tro  de m u y  pocos 
dias.

El Austria  y la Prusia  van á pedir  la moviliza
ción del ejército f e d e r a l : se ha mandado u n a  c i r 
cu la r  con este objeto el 28 de Julio  á todos ios 
Em bajadores austríacos cerca de las cortes  alema
nas. Se sabe que en el tratado do que se habla se 
ha reservado  el d e te rm inar  , llegarlo el caso , el 
tiempo en q u e  los con tra tan tes  d eb e rán  poner  en  
pie fuerzas m i l i ta res ,  así como el núm ero  á que 
deberán  ascender  e s t a s : los rep re sen tan tes  de 
Austria y  de Prus ia  van  á p roponer en común á 
la Dieta el establecer reglas de este mismo géne
ro. Esto es lo qu e  anunc ia  el despacho-c ircu lar  
del Austria .

Según este despacho el A ustr ia  se com prom e
terá á movilizar de 150,000 á 250,000 h o m b re s ;  la 
P rusia  de 100,000 á 200,000; los o lios  Estados ale
manes la mitad de su contingente federal.  Los con
tingentes  de los pequeños Estados form arán  dos 
cuerpos  de e jérc ito ,  el uno  compuesto del 7.° y 8? 
cuerpo  del ejército f e d e r a l , ei otro del 9? y 10.°, 
encargados de m an ten er  las comunicaciones en t re  
Austria  y  Prus ia  en ios puntos que  se indfcasen. 
El despacho hace notar  que el caso de necesidad 
que justifica e tos a rm am entos  m ili tares de Ale
mania ha Üeg-do rea lm en te ,  y que en  vista de  los 
a rm am entos  y de la acti tud  de Rusia no había ne
cesidad (le dar  nuevas  p ruebas .

El A u s t r i a , añade el d e sp a ch o , ha puesto ya
en pie de gu erra  dos de sus e jérc itos; la Prusia 
ha dado las órdenes necesarias para movilizar las 
tropas que debe suministra r.  La entrada de los 
austríacos en Valaquia hace temer también la p ro 
babilidad de una próxima colisión con la Rusia. 
La Alemania debe pues probar que todas las fue r 
zas de la Confederación germánica se hallan p ro n 
tas á defender contra todo ataque las fron teras  de 
Austria . Es necesario , a u n q u e  no sea mas que 
bajo el pun to  de vista na tu ra l  que de ello re su l 
te , que en el momento en que las cortes de Vie
na y de Berlín van  á hacer ei último esfuerzo en 
San Pe te rsb u rg o  , c-sta medida militar sea decre
tada sin vacilar por la Confederación y ejecutada 
á la m ayor  b revedad  posible.

Es una cuestión vital para la Confederación el 
manifes tar  u n a  actividad im ponente  que saiga del 
cen tro  mismo de la Confederación. Pero es n ec e 
sario , para  que  esta actividad pueda desarrollarse  
sin  o b s tác u lo s , que los rep re sen ta n tes  de los Go
b iernos  alemanes cerca de la Dieta se hallen p ro
vistos de los poderes mas latos á fin de que las 
deliberaciones puedan facil itarse y simplificarse: 
en o tros t é r m in o s , la D ie ta , que hasta ahora  no 
ha dado mas que  un  órgano de las resoluciones 
dé los G obiernos ,  debe ad qu ir i r  una  actividad 
propia para poder Henar las funciones de una  es
pecie de consejo de g u e r ra  centra!.

Dantzick 4 de Agosto.
Los Alm iran tes  Chads y P iumridge es tán  anc la

dos delante de las islas de Aland , de modo que 
cor tan  todas las comunicaciones de t ie rra  con las 
guarn ic iones de Bomarsund y otros puertos. El 
A lm iran te  Martin , con diez navios de línea, está en 
observac ión cerca de Ilelsingfors. Los navios A n -  
nibal, Algiers, S a in t-V  incen t, R o y a l-W ill ia m , con 
cua tro  vapores y o tros t r a sp o r tes ,  h an  llevado la 
p r im era  divis ión de las tropas f r a n c e s a s , fue rte  
de 7,000 hom bres.  Las escuadras los h an  recibido 
con t res  salvas de aplauso.

Cuando el genera l  Baraguay d ’Hiliiers llegó á 
bordo de la R eine-IIortense , fué saludado por las 
escuadras; los A lmirantes  le vis itaron, y  él devol
vió la visita al dia siguiente. E! Inflexible y ei Duc 
de WeUinglon le recib ieron con todos los honores. 
Tan luego corno llegue la segunda divir ion del e jé r 
cito francés se da:á  el a taque contra  las islas de 
Aland.

Sir Gh. Napier ha estado enfermo. Aun lo e s 
taba cuando llegó el genera l  Baraguay dTliiiiers. 
El A lmirante  P ium ridge se encargó de v is i tar  ai 
G eneral  francés. Pero  al dia s iguiente estaba el Al
m iran te  Napier  bas tan te  restablecido para  recib ir  
ai G enera l ,  y  acompañado del A lm iran te  francés 
pasó á bordo de la Reine-Hortense para inspeccio
n a r  Bomarsund y  Aland. Ei A lm irante  Piumridge, 
que  montaba el L o cu ü e , se había acercado ya ¿ la 
plaza , que  le cañoneó inúti lmente .  Algunos deser
tores de la guarnición de Bomarsund refieren  que 
la fuerza de la guarnición no pasa de 1,800 h o m 
bres. Esto no es ni aun  probable.

Según escriben de Therapia  el 25 de Julio al 
Moniteur, la noticia de la m u e r te  del Virev de Egip
to ha llegado á Constantinopla el 22 de aquel mes. 
Said-Pachá ha informado de ella á la P u e r ta ,  so
licitando la autorización necesaria para ir á Cons- 
taniinopla á recib ir  la investidura . Su ad v e n im ien 
to á una porieion que  le había sido asegurada por 
c*l HaUT-chci'iff de 1841 no podia susci tar  n inguna  
dificultad; e l .p r im er  Secretario  del Sultán sale p a 
sado mañana para l levarle  el f irman que al con
feri r le  la autoridad ejercida por sus antepasados^ 
le invita á t rasladarse á Constantinopla para reci
bir  la delegación de manos de S. A. Said-Pachá 
está seguro de encon tra r  aquí una benévola aco
gida.

INTERIOR.

Tomamos lo siguiente de la P az  de 
Sevilla:

Sabemos de un  modo positivo que el Emmo. Se
ñor Cardenal Arzobispo de esta diócesis, enfermo 
a u n  en U m b re te ,  ha mandado en tregar  la can t i 
dad de 2,000 rs., además de los 4,000 cíe que tienen 
noticia nues tros  lectores , y asimismo corno limo -  
ña en favor de los pobres enfermos de Triaría. .

También nos consta que habiendo trasmit ido 
la enfermedad re inan te  á dicho pueb 'o  de U m b re
t e , S. Emma. ha ofrecido á aquel A yuntam iento  
todo cuan to  sea necesario  para socorrer  á los po
b res  invadidos.

Los Sermos. Sres. Duques de Montpensier han 
dirigido ai Excmo. Sr. Capitán general  da este 
distr ito'la comunicación que en seguida-insertamos, 
y que es uno de los in nu m erab le s  rasgos de m u 
nificencia que han mostrado en favor de esta 
ciudad :

Capitanía general de Andalucía.
Con esta fecha digo al Sr. D. Pedí o Huidohro, 

Vico presidente de la Jun ta  de auxilios y socorros 
insti tu ida con motivo de la enferm edad  que aflige 
á esta población , lo que s ig u e :

Acabo de recib ir  de S. A. el Sermo. Sr. Duque 
de Montpensier el autógrafo que  en t re  o tras  cosas 
dice lo siguiente :

«Mi m u y  apreciable G en era l :  Tanto  la Infanta 
como yo heñios visto con una m uy  especial com
placencia la feliz idea que ha tenido V. de r eu n i r  
una  Ju n ta  para a rb i t r a r  medios con que  hacer ,

f ren te  á las eventualidades que  puedan  sobreve
n ir  en el estado da salud pública de esa ciudad, y  
nos es sum am en te  lisonjera la b uena  acogida que  
han  tenido sus tan benéficos sentimientos. Ruego 
á V. pues que se sirva inscribirnos á la cabeza 
de dicha susericion por 20,000 rs. v n . ,  que  damos 
como donativo y de n ingún  modo á título de em 
préstito  re in tegrable . Con esta misma fecha ordeno 
á I). Joaquín de! Alcázar, Alcaide de nuestro  Pala
cio de San Tolmo , de tener  á su disposición dicha 
cantidad, que podrá V. emplear desde luego en  su  
calidad de*Presidente de la Ju n ta  y como Capitán 
general  de Andalucía , de la manera  que le parez
ca mas c o n v e n ie n te , pues estamos bien p en e t ra 
dos de qu e  r o  pudiera depositarse en mejores 
manos el cuidado de a tender  á las necesidades con
siguientes á una te rr ib le  epidemia.

"No dudo será á V. satisfactorio q ue  la Infanta ha 
dispuesto , de acuerdo con las señoras de la so
ciedad, que d é lo s  fondos de la asociación de Bene
ficencia domiciliario se destinen para socorro de 
los coléricos 40,000 r s . , que serán  repar t idos 
por medio de dos comisiones de señoras que  h an  
de establecerse, una en Sevilla y o tra  en  Triana, 
todo sin perjuicio de los socorros ordinarios q ue  
sigue dando la sociedad.

Me ap resu ro  pues á satisfacer los benéficos 
deseos de SS. AA. , partic ipando á V. que puede 
contarse con la cantidad que  tan  delicada y g e n e 
rosamente ponen á disposición de la Jun ta  para 
ser empleada coa arreglo á los acuerdos tenidos y  
para el objeto filantrópico que ha motivado la aso
ciación ; á la vez espero se sirva V. disponer que 
el nom bra  augusto  de SS. AA. figure á la cabeza 
de la lista de susericion por la expresada cantidad 
y con ia nota de donativo , y  no anticipo re in teg ra 
b le ,  según se ha servido signif icarme; felicitándo
me y felicitando al pueblo  de Sevilla que  tiene la 
dicha de poseer á Príncipes tan v ir tuosos que  de 
hoy mas se rán  objeto de a m o r , veneración y  g ra 
ti tud  para este pueblo leal y reconocido.»

Todo lo que he creído deber hacer saber  al p ú 
blico para su noticia y  satisfacción , cabiéndome 
tam bién  la de anunc iar le  que según todos los p a r 
tes recibidos la .enfermedad parece e n t r a r  en u n  
período descendente , habiendo fundadas esperan 
zas do que m u y  en b reve  desaparezca del todo.

Sevilla 6 de Agosto de 185 4 .= E l  Capitán gene
ral , Francisco Serrano.

Del Ancora tomamos lo siguiente:
BARCELONESES:

Los rep re sen tan tes  de la clase ob re ra  se c reen  
obligados á dir ig iros la palabra.

Herida en su reputación y  en  sus sentimientos 
esta clase por los que le a t r ib u y en  planes de des
trucción y vandalismo, ha llegado ya el momento 
de que  vuelvan  por su  honra ,  y de h a b la r ,  con 
el lenguaje del co raz ó n , así á las Autoridades como 
á los moradores todos de esta capital.

Solo en el trabajo l ibra su  subsistencia la clase 
o b r e r a ; y  resignada con su s u e r t e , bendice á la 
Providencia que ha ennoblecido el sudor  de la 
fren te  con que se gana el sustento  de la familia. 
Aleccionada por iá experiencia , sabe qu8 los t r a s 
tornos políticos solo p rep a ran  las cris is  industr ia 
les , de las que sale para  la cíase ob re ra  el cáncer  
de la miseria  , y  no ha sido perdida p3ra ella la 
enseñanza do que el divorcio del fabricante y  del 
operario puede llevar  para el prim ero  una  para l i 
zación en su s  l u c r o s , pero r ese rva  s iem pre  para  
el segundo el espantoso lote del ham bre.

Mal conocen pues á la clase o b re ra  los que  lá 
han  s u p u e s to , desde la noche del 14 de J u l i o , con 
la tea incendiaria  en la mano y henchido el cora
zón de las pasiones que  solo pueden caber eíi el 
pecho de u n  malvado. Esta tea solo pueden  agitar
la los enemigos de la clase o b r e r a ; el hacha des
truc to ra  solo pueden blandiría  los envidiosos dél 
trabajo nacional. El operario de Barcelona tiene á  
sus ta lleres el am or qne profesa el labrador  á su  
azada ; y el operario  de Barcelona qu iere  defender y  
defenderá ,  á riesgo de su  v ida ,  los estab lec im ién^ 
tos fabriles que esta ciudad encierra , y  que son el 
emporio de la industr ia  del país. El silencio de los 
ta lleres es la miseria ,  la m u e r te  de la clase ob re
ra ; y esta clase se suicidaría  si en u n  momento 
de vértigo fun d a se ,  en su des t ru cc ió n ,  las espe
ranzas de su  b ienestar .

Tranquil ícense empero  todos los habitantes  de 
esta población, á qu ienes los rum o res  que  han c i r 
culado en estos d i a s , en menoscabo de la r e p u ta 
ción de la clase o b re ra ,  han  alejado, á impulsos del 
te r ro r  , de sus hogares. Vuelvan á ellos los due
ños de establecimientos fabri les q ue  han temido 
verlos pasto de la voracidad de las llamas. Vuelvan  
al f ren te  de estos estab lec im ien tos , cuya  actividad 
es la r iqueza de esta población, y  cuyo apogeo es 
el orgullo del país ,  seguros de que los operarios 
solo qu ie ren  trabajo para m an ten er  y  educar á su  
familia y los goces de la libertad  c i v i l , felizmente  
conquistada con nues tro  glorioso pronunciamiento , 
y s iempre  sostenida por las Autoridades popula
r e s , nunca sordas á n ues tra s  ju s tas  pre tensiones. 
Si una mano alevosa qu iere  d es t ru ir  los talleres, 
esta mano co está encallecida por el t raba jo ,  y  al 
m enor  amago de atentado miles de operarios se 
ap resu ra r ían  á defenderlos con todo el ardor  con 
que d e fe n d e r  pud ieran  su misma propiedad.

Ha llegado ya la hora de d isfru ta r  ios beneficios 
de la paz y del soriego público, y esta hora nadie 
la ha ambicionado tanto como ia clase obrera .  ¿Que 
rpsia ahora para que Barcelona vuelva  á p re sen
tar  el aspecto de floreciente prosperidad que  la 
ha embellecido en otros d ias? Que renazca ía con
fianza en todos las clases; que la tengan todas en  
la clase o b r e r a , como ella la tiene en el Gobierno 
de S. M. , d ignam ente presid ido por el esclarecido 
Duque de la Victoria; en las Autoridades que le 
rep re sen tan  en esta provincia ; en los Jefes de los 
establecimientos fabri les,  con quienes deben siem
pre  formar como u na  sola familia.

Barcelona 8 de Agosto de 1851.= P o r  la clase de 
te jedores do velo 5, Pablo Caidaró, Ramón Bor
das.— Por la ciase de p in ta do re s , José Batí le y  
Col!.— Por la de albañiles , Juan  Bertrán . =  Por la 
de im preso re s ,  Antonio F lo tá is .— Por la de te je
dores da colores,  Jaime Puig.—Por la de tejedores 
de lana ,  hilo y algodón , Erasmo Pascuá l .=P or  la 
de t in to r e r o ? , Pablo F o ich .= P or  la de encuader
nadores , Joaquín  Santiago. — Por la de hiladores, 
Tomás Coíomer.«=Por la de telares m ecánicos , Pa
blo B,iub:\— Por la de¡ cerrajeros, Isidro C o d in a .^  
Por la de t-.q«dores, do c in tss .de  algodón é hilo, 
E udald o Í í  i ral les . « P o r  la de peones de es tam p a-



d o s , Miguel Soler n o u .« P o r  la de serradores,  tai
me Pont. =  Por la de p prestadores, Juan O liv é .=  
Por la de fund'dores , Silvestre Brauca.*=»Por la cí*.¿ 
ebanistas, Ramón Bacb.=Por Ja de galoneros-pasa
maneros,  Juau BMiil.=»Por la de hojalateros, José 
Hurgadas,

igualada 8 do Agosto.
Anoche á las once y media en uno.? pajares del 

arrabal do esta villa se declaró un incendio: por 
fortuna fus observado desde su principio; y sabe
doras las Autoridades instantáneamente se consti
tuyeron al lugar de H catástrofe, dictando opor
tunas medidas á !a caballería, infantería, y á la 
multitud de vecinos que convocados por la cam
pana corrieron á atajar el voraz elemento. Merced 
á la acertada dirección de un os,  y á la intrepidez 
V arrojo de todos, logró extinguirse la llama en  
poco tiem po, habiendo consumido la paja y hscho  
sufrir mucho á los anchos edificios que la con
tenían.

Por pura precaución el M. I. Ayuntamiento ha 
dictado disposiciones para evitar ,  en cuanto sea 
p o d b le ,  la aparición del cólera entro nosotros, 
sin que hasta el momento el terrible azote haya  
dado el mas ligero indicio de su presencia.

Parece va á llevarse á cabo el arreglo de con
diciones con que los RR. PP. de las Escuelas pias 
se  restablecerán en e s ta , cediendo á las vivas in s
tancias de nuestro M. 1. Ayuntamiento. Asegúrase 
que á principios del año próximo va se habrán 
encargado de !a educación de la juventud. Ya á 
mejorarse también la mezquina situación local de 
que gozan actualmente las beneméritas hermanas 
escola pias del colegio de las hijas de María , modi
ficándoles la parte que necesitan psra la enseñan
za de una numerosa ju v e n t u d , de un edificio que  
fue fábrica de vapor. Con estos actos, nuestros  
dignos representantes dejarán eterna y  reconocida 
memoria de su sabia administración. ¡ Pluguiera á 
Dios lo? viéramos realizados hoy m ism o, porque  
no puede darse proyecto de mas urgente nece
sidad.

El mismo periódico en la sección de 
Ultima hora publica lo sigu ien te:

Junta consultiva de esta provincia. =  El Exce
lentísimo Sr. Gapitan genera!, con el fin de mejo
rar en cuanto sea posible la suerte de los que por 
razón de las circunstancias queda ton sin trabaja, 
h i  dispuesto que se ocupe en las carreteras y de
más obras públicas doble número de trabajado
res de los que en ellas trabajan hoy día. Al pro
pio tiempo ha elevado S. E. una exposición al Go
bierno de S. M. pidiendo autorización para con
tratar un préstamo do 20 millones de reales para 
hacer frente á las necesidades del pais,  Ir pote-  
cando en garantía los cuatro millones y medio 
consignados para carreteras, como también los 
edificios del Refino y Santa Ménica, y  Ja cuarta 
parte del terreno que quedará libre con la demo
lición de las murallas.

El Banco de Barcelona ha puesto á disposición 
del propio Sr. Capitán general, y S. E. al Ayunta
miento , un  millón de reales para hacer frente á 
las necesidades del momento. La suscricion volun
taria abierta por la Junta dará grandes resultados 
si se atiende á que el Sr. Marqués del Duero ha 
invitado á los contribuyentes ó qué se suscriban 
según lo permitan sus facultades. Y por último, 
una comi&ion de fabricantes se  presentó á S. E. 
manifestándole que estos se hallan dispuestos á 
abrir desde luego sus talleros.

Semejantes recursos cree la Junta que serán  
mas que suficientes para que Barcelona deje el 
estado de ansiedad que la ha afligido en estos úl
timos dias de prueba, y  se restablezca del todo 
la calma tan necesaria e n  las actuales circunstan
cias. En lo sucesivo, con el curso natural del tra
b ajo ,  volverán tas cosas á su estado primitivo; y  
los  barceloneses pueden vivir  tranquilos contando 
con la protección de las Autoridades, y  la incan
sable solicitud da su digno Capitán general.

Barcelona 9 de Asocio de 1 8 5 4 .=  Por acuerdo  
de la Junta, Pascual Gessa,  vocal secretario.

Sobre las ocho de la mañana del dia 9 ,  en pre» 
se n d a  del Excmo. Sr. Capitán g e n e ia l , de la ma
yor  parte de ios individuo? de la Junta provin
cial,  d'?l Iltre. Sr. Alcalde constitucional presidien
do una comisión dtl  Excmo. Ayuntam iento , y  do 
otras Autoridades y perdonas notables,  se dio prin
cipió, á tenor de lo dispuesto por la ai tama Junta, 
ui derribo de las puertas de esta ciudad y  á la 
apertura de algunos boquetes en la muralla, m ien
tras se eep eraja  aprobación de la razonada súpli
ca que se ha elevado á S. M. para hacerla des
aparecer por completo, teniendo lugar entonces el 
tan deseado ensanche de Barcelona. La ceremonia  
tuvo  Jugar en el baluarte situado en las afueras de 
la puerta de Isabel II. El Excmo. Sr. Marqués del 
Duero arengó enérgicamente al público acerca de 
la importancia del acontecimiento que se iba á 
inaugurar; preguntó si era la voluntad de Barce
lona el que cayesen las murallas, pregunta que  
fué contestada con un grito unánime de asenti
miento; y  dando S. E. entusiastas vivas á la Rei
n a ,  á la Constitución y al Duque de ia Victoria, 
empezaron los trabajos , llamando la atención una 
comitiva de unos 25 jóvenes que se presentaron 
provistos de útiles y vistiendo un traje uniforme  
de blusa azu l ,  sombrero de paja & c . , los cuales  
tuvieron la satisfacción de ser los primeros en 
secundar los deseos de la Autoridad. El órden mas 
completo reinó en esta función.

Leemos en el Porvenir de Sevilla:
Siendo la publicidad la vida de los Gobiernos 

populares , hemos vi&to con satisfacción que la 
Junta de Gobierno de e*ta capital ha trasmitido á 
la prensa la mayoría de todos sus acto?. Este es el 
medio mas á propósito para justificarlos; porque 
el público, conocedor de todos e l lo s ,  los juzgará 
con la debida imparcialidad. Desearemos, sin em
bargo , que se publiquen de igual manera todos los 
nombramientos que con carácter provisional hicie
ra para que no se atrase el servicio público, y de 
esta manera quedaría completo el cuadro de sus  
determinaciones. Nos atrevemos á esperar que se 
rán satisfechos nuestros deseos, para io cual esta
mos persuadidos que no empece hoy el carácter 
de consultiva á que ha quedado reducida por la 
última resolucion.de! Gobierno de S. M.

El apreciable jóven escultor D. Manuel Soriano 
ha concluido dos efijies al natu ra l para las parro

quias de San Pedro y  Sarda María de Carmona. 
Inste estudioso aficionado, que ha pasado á ser ar
tista , lia demostrado en las referidas obras lo que  
puede la juventud cuando el eMímu’o y la aplica
ción obran. La e -cu I tura , tan difícil como poco 
cultivada entre nosotros, le abre una bella senda. 
Aun cuando la modestia del Sr. Soriano nos exijia 
el s i len c io , hemos querido romperlo porque Iny  
cosas que así lo exljen. Lo que mas revela la facul
tad artística de ese  jóven en sus esculturas,  be
llamente retofadas , es la aurogancia y iijereza con 
que están plegados los ropajes, que es una de las 
dificultades que hay que superar en ese difícil 
arte.

Leemos en el Diario de Córdoba:
Según tenemos entendido, el Sr. Conde de Hor-  

nachuelos ha e levrdo antes de ayer á S. M. su re
nuncia del cargo de Je fe político de la provincia, 
que le fué conferido por la Junta de Gobierno de 
la misma en los momentos en que alterado grave
mente el órden en esta población se necesitaba 
una persona de sus antecedentes que se pusiera al 
frente de los negocios públicos. Parece que pasa
dos ya aquellos, y estándose en el caso de tratarse 
ya graves cuestiones políticas , el citado Sr. Conde 
¿lesea le sea admitida y retirarse á la vida privada, 
de donde le sacó su amor al órden y  iU interés 
por la población. Veremos su sepa?ación con un 
disgusto igual al placer que tuvimos cuando se 
encargó del mando.

La situación atmosférica volvió ayer á compli
carse : los grupos de nubes tomaron desde ía ma
drugada una actitud manifiestamente ho s t i l , des
haciéndose á poco en copiosísimos aguaceros, al 
siniestro resplandor de los relámpago*» y al bélico 
sonido de los mas aterradores truenos. Los rayos 
de luz del rubicundo Febo nos enviaban de vez 
en cuando la esperanza de que se conseguiría al 
fin la paz en las altas regiones; la alarma sin em 
bargo no cesó hasta el medio día.

El Sr. D. Pedro Junan Espariz ha ratificado su 
dimisión de la Presidencia de ia Junta popular 
por medio del siguiente oficio :

«Sr. Vicepresidente y Vocales de la Junta con
sultiva de esta provincia:

Ruego á V. SS. se dignen admitir la renuncia  
que por tercera vez presento de la Presidencia 
con que todos me honraron tan distinguidamente  
desde Sos primeros momentos en que la ju -tifica- 
da acción del alzamiento en eMa c» pila i fué aco
m etida , y  que el mas completo triunfo ha c o 
ronado.

Me retiro á mi modesta vida privada hasta 
que el Gobierno de S. M. quiera colocarme en 
servicio activo, del cual e*toy separado por vo 
luntad propia lu c e  cerca de once años.

Reciban , señores de Ja Junta , ia expresión de 
mi mas profundo reconocimiento y de mis altas 
consideraciones y respeto/.

Córdoba 7 de Agosto de 1S54 .=?edro  Julián  
Espariz.»

La Junta, con vista de la preinserta comuni
cación, y convencida de que la resolución del se 
ñor Espariz en dimitir la Presidencia era irrevo
cable ,  ha tenido necesidad de admitirla, contes
tando al mismo en los términos siguientes:

«Esta Junta , después de haber admitido con su 
mo disgusto la dimifion que V. S. le hizo del cargo 
de Presidente de la rntaina, ha acordado dirigirle 
el presente,  manifestándole lo satisfactoiio que Je 
ha sidoei  desinterés,  patriotismo y lealtad con que  
desde los primeros momentos se consagró á la de
fensa de la libertad y de la regeneración política 
que la nación ha sabido conseguir al inestimable  
precio de su sangre vertida. Reciba pues Y. S. este  
pequeño testimonio del agradecimiento con que  
e.-ta Junta ha acogido su decidida cooperación, y  
cuente siempre con las simpatías á que se ha he
cho acreedor por sus servicios.  Dios, patria y l i 
bertad.

Córdoba 8 de Agosto de 1834. =  El Presidente,  
Mariano de Vargas, Alcaide. =  Angel Torres , Vo
cal Secretario.=Sr. D. Pedro Julián Espariz.

El Diario mercantil de Valencia publi
ca lo siguiente :

Subinspeccion de la Milicia nacional.«■Sección  
segunda. =  Circular. =  Al Excmo. Ayuntamiento  
constitucional de Valencia hago presente en esta 
fecha io que sigue :

Excmo. S r , : Es de sumo interés que el alista 
miento para el ingreso en las beneméritas filas dé
la Milicia nacional >ea fiscalizado y asegurado de 
tal manera, que no pueda comprometer el lustro 
de una institución á ía que e;tá legada tan < o  
gran paite la conservación y sosten deja  ley fun
damental d«l Estado, ia defensa y  apoyo del Tro
no, el respeto de ia propiedad y la coacervación  
del órden público.

Requiérese por tanto, para corresponder á 
deberes tan sagrados é importantes, que a las per
sonas á las que se entreguen la? armas sean d;guas 
por su conducta, adhesión y poMcion socíai de 
merecer tamaña confianza; porque ti perturban, 
si son guiados ó seducidos por los im punos á ma
nejos ocultos y  tenebrosos de la reacción para des
acreditar con exigencias alarmantes y trastorna- 
doras ia circunspección y mesura que ha de dis
tinguir á batallones formados de vecinos honra
dos, interesados en primer término en conservar  
la paz y sosiego de su población, vendrán nece
sariamente á infundir el descrédito y  la descon
fianza, decayendo forzosamente el lustre y ei ob
jeto tan preferente que constituye la gran misión 
que he manifestado y que la ley quiere se ejerza 
por la Milicia nacional cuando e.-ta está organizada 
y constituida tal cual su espíritu ha quoi ido ase
gurar. Los defectos por e o iingu ien te , s i s e  e s tu 
dian, no están en la ley reglamentaria; lo están 
sí en la relajación que pueda hacerse de su apli
cación: ninguna contemplación debe tenerse en  
asunto tan v ita l,  poique ha de comprometer tu  
gran manera la tranquilidad y bienestar de esta 
población. Como Subiu-peclor de su Milicia nacio
nal,  tan amante de e-ta capital que me vió nacer, 
y en la que estoy arraigado y encargado de la or
ganización de aquella, debo estar y estoy alta
mente interesado en que tan bella" y protectora 
institución revele siempre los destellos del órde/7 , 
los de confianza y tranquilidad. No siendo a d ,  le
jos de ser útil y benrficio>a seria fa ta l , un taco de 
c o m p r o m i s o s ,  de i n s e g u r i d a d  y d e  d e s c o n f i a n z a .

La experiencia dé pocos dias ños afirma , a no  
dudar, que el alistamiento ha dado por producto 
algún núm ro de personas inquietas o tacúes de 
subvertir. Su remedio es de salvación, urgente, de 
decoro y de necesidad. Se proporcionaría creándo
s e ,  según me atrevo á invitar á V. E . , un severo  
y activo consejo de clasificación que, estimando mis 
-razones expuestas , proceda sin levantar mano al 
examen de las edidades individuales de los s u g e -  
tos, para que queden en la Milicia nacional los que 
sean dignos de corresponder á ella , y bajo de la 
mi ma sin contemplación é inmediatamente expul
sados los que ce hubieren afiliado sin mas miras 
que su fin particular y  que no tengan un modo de 
vivir  conocido para sustentarse y  cubrir sus nece
sidades.

Hecho así,  seguramente el remedio sera prove
choso y de suma utitidad. Si no le ha de tener , si 
no le procuramos con el afan y  la presteza que la 
iucesidad me aconseja, yo me veré luego precisa
do á declinar el pue-to tan honroso como trabajoso 
que me está confiado, porque ni quiero ser res
ponsable de las conspcuenti.is que el porvenir me  
presenta , ni tengo hábitos como criado y educado 
rn una carrera da precisa severidad de consentir  
ó acomodarme á lo que prejuzgo, sin el remedio 
que reclamo , esencialmente perjudicial.

Dios guarde á V. E. muchos año-?. Valencia 9 de 
Agosto de 1854. =  El Biig«dier Subin-peclor, Ra
fael 0 ‘Lawi Of.

Lo que hago saber por medio de esta circular,  
que se publica en el Boletín oficial de la provincia 
y diaiios de esta capital, para que llegando á noti
cia de los Ayuntamientos constitucionales y de los 
Jefes organizadores de la Milicia nacional, se sir
van acomodar mi proceder extr¡ctampnte á lo s ig
nificado en materia de suyo tan interesante al lus
tre y buen nombre de una institución á cuyo fren
te tengo el honor da verme colocado por elección  
unánime de la Junta de Gobierno da la provincia, 
y á la que he correspondido como uno de sus vo
c a le s

Dios guarde á VV. muchos sñ is .  Valencia 9 da 
Agosto de 1854.=EI Brigadier Subinspector-, Rafael 
0 ’Lawlor.=S:e>. Ayuntamiento? constitucionales y 
J fas organizadores da la Milicia nacional de lo.» 
distritos de e-ta provincia da Valencia. =  Es c o -  
pia,==£l Capitán de E. M . , Leopoldo Sequera.

Junta consultiva del Gobierno de la provincia 
de Valencia. =  E ta Junta, en hímou de 7 del ac
tual , acordó elevar una exposición al Gobierno 
solicitando la aprobación de las medidas económi
cas y políticas adoptadas por h  misma ha ta el 5 
del corriente,  que cesó en su? funciones de Junta 
de Gobierno y quedó como conm  liva.

Valencia 10 de Agosto de 1 8 3 4 .=  El Secretario, 
J. Luis Clavero.

Del Boletín de Comercio de Santander 
tomamos lo s ig u ien te :

MERCADOS EXTRANGEROS.

París 6 de Agosto.
Revista semanal. La lluvia que ha caido estos 

dias paraliza la secoleccion de los trigos; y si bien  
ha*ta ¿hora no ha caucado mucho daño, "no seria 
lo mismo si aquella continuase.  Lo? avbos  que se
guimos recibiendo son m uy  satisfactorios para la 
cantidad ; pero no cabe duda que en algunos dis
tritos la calidad será inferior á lo que se esperaba.

Hoy sei i i  difícil precisar el valor exacto de las 
har inas: las f r o c a s  se cotizan de 77 á 82 fr. el saco, 
según c lase ,  y  la almacenada, cuya conservación  
no es peifecta, se vende á todo precio. Da los 6620 
sacos puestos el miércoles á ia venta pública en la 
Bolsa, solo se realizaron 3000.

La baja de los trigos en todos los mercados de 
provincia es la causa del des órden que se ha no
tado en nuestra plaza durante la semana. Animis
mo ha contribuido mucho á aquel movimiento la 
compltta abstención de los compradores, los cua
le s ,  previendo una gran baja, han rehusado ios 
ofrecimientos que se ies hacían.

Aunque poco abundantes en la albóndiga, los 
trigos bao declinado da 4 á 5 fr. por 1£ hectólí— 
t ío. Se han presentado algunos nuevos de varias 
provincias que no han conseguido lo que su? tene
dores solicitaban por ellos.

De ios alrededores de Lvon es de de donde por 
ahora se ofrecen coa mas abundancia los trigos 
nuevo.-; lo que induce á creer que por alií eMán 
sattafetilos do la cobecha.

En ios departamentos ha íido tal la fluctuación 
de los cursos , que no se puede señalar el precio 
de los cer ea le s : en Normandn y en el E t c ,  en la 
Lorena y  en AUacia los trigos que se expendían  
de 38 á 4ü fr. el hectolitro han descendido á 30 
y 32.

Las harinas existentes en el H ivre  se  venden  
con lentitud y á precio? cada vez mas dej-favora
bles ; no ob'tanto ayer avisaban de aquel punto  
una tendencia á mejorar.

Por la parte d - Nautas los trigos ron m uy her
mosos y la cor»ecln se juzga abundante; empero  
ios pi ocios continúan los miamos, porque la trilla, 
dificultada por ei tiempo, no permite reponer las 
existencias.

En Burdeos los trigos nuevos se cotizan de 20 
á 23 fr. los 80 kiiógramos. Los especuladores de 
aquel pu ntó los  o f iecen  aquí de 43 á 44 fr. los 
120 kilogramos. Los precios están algo mas e f iv a 
dos en el Lmguedoe, donde los mercados no se ha
llan aun suficientemente abastecidos.

En Marsella son iimitadas las operaciones por 
continuación. Para las ventas á plazo el comercio 
solo opera en trigos de Argelia. Para los cuatro  
últimos meses del año se Im i hecho contratas de- 
trigo duro de aquella procedencia de 26 á 26 fran
cos 50 céntimas los 160 litros, pe .o  de 125 kilo
gramos. En Julio únicamente se Iimi importado 
41,000 hectólí tros de t i igo ,  ia mitad remitidos des
de Aigel y Orán. La epidemia que de>de un mes 
desoía aquel pueblo tiende á desaparecer, y lueao 
el comercio recobrará su acostumbrada actividad.

De Inglaterra nos avLan que van á principiar 
la siega en los condados dei Sur, esperándose  
abundante recolección. Lis transacciones se han 
reanimado en los últimos mercados de Londres y  
Liverpool, donde los precios han experimentado  
una fuei le alza.

En Bélgica han tenido una baja de 2 á 4 fran
cos por hectólitro. Colonia , Stetlin y Ilamburgo 
están en completa calma.

No se hace ninguna venta en América para la 
exportación. La harina di-ponible escasea , y  sus  
precios están m u y  sostenidos.

MADRID 1 4  DE AGOSTO.

AI insertarse e n  la G a c e t a  de 9 del c o r r i e n t e  
la lista de lo? individuos de la Escuela especial da 
Ingenieros de montes da Villaviciosa d e  Odón que  
han contribuido al socorro de los her idos,  v i u d a s  
V hué¡ fanos , á consecuencia del heroico a l z a m i e n t o  
de Madrid, se omitieron p o r  olvido i n v o l u n t a r i o  
los s ig u ie n te s :

D. Pedro Bravo , Ingeniero.....................  10
D. Francheo García, id............................  40
D. Ignacio Macias. id..................... ............ 4 0
D. Manuel L'ord , id ...... . . . ...................  40
D. Juan González Valdés,  id...............  40
D. Lucas OiaZíval, id...............................  40
D. Luis Espinosa, id.................................. 40
D. Aniceto de la Pai ra ,  C o n ta d o r . . .  40
D. Juan Yíllcta , a lu m n o  ...............  40
D. Rus bio Ferrer , id............................... 40
D. Salvador Cerón , id............................... 4 0
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Cuya cantidad forma parte de la suma de 4014 
reales á que asciende la itata de que queda hecha 
mención.

La Junta de Sdvacion  de Jos barrios reunidos 
del Ave María, Primavera y Valencia ha publicado 
la siguiente a lo cu c ió n :

Ciudadanos: Cuando la patria estaba e n  p e l i g r o  
corristeis pre.-urosos á e inpuñir  las armas para d e  
fdictar la libertad y lo? derechos de ciudadanía 
amenguado? por una turba rapaz y despreciable:  
vuestio  valor, vuestro pati io fh m o , vuestra a b n e 
gación en lo? instantes del conflicto solo s e  p u e d e n  
comparar con lo? rasgo? de nobleza y g e n e io d d id  
que habei? o-tentado despué» de la victoria. Los 
que insultan al pueblo en su pobreza que vengan  
á aprender virtudes de vo otros : los que tachan 
de anárquico este santo levantam iento , que ana
licen vuestra conducta durante los aciagos dias d e  
l i revolución, (pie juzguen de vuestro» ín tintos,  
de vuestra docilidad y respeto á la voz del ó r d e n  
verdad i o invocado por vuestra Junta.

Grande honra nos h i  cabido de estar á vuestro  
frente en estas circunstancias : nosotio? , que he
mos visto vuestra enérgica deci-ion ante los peli
gros con que nos brindaba la tiranía , hemos apre
ciado también de cerca el valor de vuestros cora
zones ,  nunca empañados por la voz de las m ise
rias, sino latentes á la de la libertad, del patrio
tismo y de la honradez.

Itabeis merecido bien de la patria : o s  h a b é i s  
hecho acreedores á la alta consideración que o s  
tributa el Pu»tre Duque de la  Victoria , e l  v ene 
rable San Miguel , la Junta popular de a r m a m e n t o  
y d e t a l la ,  y el vecindario todo entre quienes ha
béis vivido, cuyas propiedades habéis g u a r d a d o ,  
y  cuyas vidas habéis defendido.

Vuestra Junta conserva esos datos de gratitud  
que todos os con-agran, y  que son la mejor re 
compensa que podéis desear , y  la mayor que ha 
pod>do caber á la Junta que tan espontáneamente  
elegisteis en los momentos de mas confufion y pe-» 
ligio.

Ni un exceso de palabra ú obra ha habido que 
lamentar en este d istr ito: solo plácemes y  felici
taciones han llegado hasta nosotros para inundar
nos de júbilo y >-attafaccion.

Vosotros sabéis con qué afan , con qué solici
tud y  con qué desinterés procuró esta Junta so
correr las necesidades de la pobreza y  de qué mo
do proveyó á las exigencias del órden : mientras 
el Ayuntamiento no facilitó recursos,  la Junta Mn 
oca?ioiiar gravámenes de ninguna especie al ve 
cindario, suministró alimentos á los ciudadanos  
armados y  á las familias pobres de la vecindad: 
después que contó con los 5 rs. de los fondos m u 
nicipales ha añadido diariamente para los ciudada
nos un pan blanco de dos libras, ó un real mas á 
la asignación dei Ayuntamiento, y repartido pan á 
los pobres.

También se han facilitado socorros á los heri
dos , así como á la triste viuda de la única víctima 
que tenemos que lamentar.

Las armas ocupadas por mandato de la Jun ta  
han sido devuelta» á sus legítimos dueños y ter
minadas Udí S las reclamaciones.

Hoy Ja libe? tad está asegurada: el órden y  la 
moralidad tienen un campeón decidido en el orá
culo dei pueblo ,  en el vencedor de Luchana, á 
cuyo lado están los bizarros militares de Vicálvaro 
y 1a opinión pública pronunciada á su favor.

Estad tranquilos pues: cesen vuestros e s f u e r 
zos innecesarios hoy : cambiad vuestras armas p o r  
lo., honrosos im t¡un ien tes  de vuestros oficios y 
profesiones, y gozad de la felicidad doméstica con  
la brillante auréola do vuestro comportamiento.

ILbeis probado que sois dispuestos y decididos 
para el combate, modestos y  generosos para la 
victor ia , morigerados para ios su fr im ien to s , y 
vii tuoios en todas las ocasiones: la Junta se com
place en publicarlo.

Lo que habus sido en esto? dias de prueba á la 
faz del mundo lo ser.eis también en el retiro de  
vuestros hogares: los que han sido modelo de va
lor, de generosidad y de perseverancia en las h o 
ras de iuquielud , no pueden menos de ser como 
ciudadanos las mejores columnas del órden , de la 
moralidad y de la prudencia. Asi os lo suplican,  
a¿i lo esperan vuestro? compañeros, vuestros her
manos los individuos de esta Junta.

Madrid 1.° do Avosto de 1 8 5 4 .=  El Presidente, 
Juan C u ervo .= E l  Vicepresidente ,  Cándido López 
Rueda.=Lo? vocales,  Juan Ruiz del C e r r o .= J u a n  
de ia Rosa. = Pedí o D ie z .=  Ped¡o Calvo A s e n s io .=  
Francisco García l íe n  anz.=Matías A m p u e io .= jó s é  
Ornodal. =  El Comisario de guerra ordenador, To
más Vela.®» Jacinto Sáenz y N á g e ia , vocal Secre
tario.


